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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo por sumas de dinero     
Rad. Nro. 
 

11001310302420210009600 
 

En atención a las documentales que precede, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO:  En atención al poder presentado por el demandado GUILLERMO 
ANTONIO PANIAGUA ACEVEDO1, previo a reconocer personería al abogado 
GUILLERMO ELIAS MONTOYA OCAMPO y tener en cuenta el escrito de contradicción 
de dicho demandado, se le requiere para que dentro del término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente proveído, allegue dicho mandato ya sea: i) 
conferido en la forma que indica el art. 5 de la Ley 2213 de 2022; esto es; remitido 
desde la dirección de correo electrónico del demandado y en el que conste la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados o, ii) uno emitido según los preceptos del art. 74 
del Código General del Proceso, toda vez que el allegado no cumple con ninguno de 
tales preceptos. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítasele a la apoderada demandante el link de acceso 
al expediente virtual a su dirección de correo electrónico. 
 
TERCERO: Cumplido el término concedido en el numeral primero de esta 
providencia se continuará con el trámite procesal correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
C.C.R 
 
 
 
 

 
 
 

                                        
1 Doc. “072ContestacionDemanda.11.20.06.” 
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